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INTEGRIDAD PÚBLICA EN EL MEF



Objetivos de la capacitación

• Dar a conocer alcances metodológicos sobre la gestión de 
riesgos, naturaleza y verificación de controles, reevaluación de 
riesgos

Gestión del Riesgo: Proceso continuo, constituido por actividades estructuradas para dirigir y controlar el MEF con relación al riesgo.
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▪ Riesgo: Efecto de la incertidumbre sobre nuestros objetivos.

Todas las organizaciones se enfrentan a factores e influencias externas e internas que 
hacen incierto si lograrán sus objetivos.

Directiva n.° 0002-2024-EF/47.01
▪ Riesgo: Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos estratégicos 

institucionales del ME.

Riesgos 
operativos

Riesgos que 
afectan la 

integridad pública

La gestión por procesos debe entenderse como una herramienta orientada a identificar y suministrar 
información para el análisis de la entidad con un enfoque transversal de los procesos, con el propósito de 
satisfacer las necesidades y expectativas de los grupos de interés, en el marco de los objetivos institucionales.
Directiva N° 001-2023-EF/41.02



MARCO NORMATIVO VIGENTE

La Secretaría de Integridad Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros es responsable de desarrollar los mecanismos e 
instrumentos para fortalecer la lucha contra la corrupción desde un enfoque preventivo y ejerce la rectoría técnica de la 
Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción.

• La Directiva N° 0002-2024-EF/47.01, “Lineamientos para la gestión de 
riesgos operativos y de riesgos que afectan a la integridad pública en el 
Ministerio de Economía y Finanzas”, fue aprobada con Resolución de 
Secretaría General N° 015-2024-EF/13 de 01.Mar.2024.

▪ Guía para la gestión de riesgos que afectan la Integridad Pública, 
aprobada por Resolución N°001-2023-PCM/SIP de 07 Enero 2023



ACTUACIONES Y RESPONSABILIDADES

8

1. Oficina de 

Prevención y 

Gestión de Riesgos

2. Dueño del 

Proceso

3. Representante 

del Órgano o 

Unidad Orgánica
4. Punto Focal

Servidor/a designado/a por 
el titular del órgano o unidad 
orgánica para garantizar el 
acopio de información, la 
participación activa, asi como 
el cumplimiento oportuno de 
los entregables.

Servidores/as 
intervinientes en hitos 
relevantes de la cadena 
de valor del proceso 
que será materia de la 
gestión de riesgos.

Quien tiene la 
responsabilidad y la 
autoridad definida para 
diseñar, implementar, 
controlar y mejorar los 
procesos a su cargo, 
con el propósito de 
asegurar que se cumpla 
su resultado previsto. 

Unidad orgánica de 
OGPII que tiene a 
cargo la gestión de los 
riesgos operativos y 
riesgos que afectan la 
integridad pública en el 
MEF.

Rol conductor Rol técnico



Proceso de gestión de riesgos operativos y riesgos que afectan la integridad pública

Selección de 

Proceso
(Numeral 5.2)

Reevaluación de 

riesgos

(Numeral 5.6)

Seguimiento de los 

Planes de 

Tratamiento de 

Riesgos
(Numeral 5.3.5

Numeral 5.4)

Proceso de Gestión 

de Riesgo
(Numeral 5.3)

Contexto

Partes 

interesadas

Verificación 

periódica de 

controles

(Numeral 5.5)

1 2 3 4



Riesgo operativo: 
Posibilidad de ocurrencia de efectos adversos debido a procesos inadecuados, fallas del personal 
(no implica una práctica contraria a la ética), de la tecnología de información, o eventos externos.
Numeral 4.1, p) de Directiva 0002-2024-EF/47.01

Procesos inadecuados
Riesgos que pueden surgir cuando los procesos de la organización no 
están bien definidos.

Fallas del 
personal (no 
implica una 
práctica contraria 
a la ética)

Riesgos relacionados a la falta de personal cualificado o errores no 
intencionales, resultado de omisión o negligencia.

Fallas de la tecnología 
de información

Riesgos asociados al componente tecnológico del proceso.

Eventos externos
Riesgos que provienen de fuera de la organización.
No se tiene control o se tiene un control limitado respecto de la 
ocurrencia del riesgo.

TIPO DE RIESGOS 



Riesgo de corrupción:
Riesgo de un hecho irregular que da cuenta del abuso del poder público por parte de un servidor 
que lo ostente, con el propósito de obtener para sí o para terceros un beneficio indebido de 
carácter económico o no económico, ventaja directa o indirecta, vulnerando principios y deberes 
éticos, normas y derechos fundamentales
Numeral 4.1, n) de Directiva 0002-2024-EF/47.01

Riesgos que afectan la integridad pública

Se distinguen su gravedad y 
consecuencia

Puede involucrar la actuación de servidores públicos de manera unilateral, en acuerdo con 
otros servidores públicos o en complicidad con particulares (individuos o empresas)

Por ejemplo:
- Colusión: El comité de selección podría concertar con el proveedor en la contratación de servicios para la 

ejecución de un proyecto. 
- Cohecho: Miembros del comité podrían aceptar algún beneficio económico para adjudicar indebidamente la 

buena pro a un determinado postor.



Riesgos que afectan la integridad pública

Riesgo de inconducta funcional:
Posibilidad de que ocurra un comportamiento, por acción u omisión, que implica el 
incumplimiento de funciones y que contraviene el ordenamiento jurídico administrativo y las 
normas internas de la entidad.
En caso de materializarse el riesgo, tendría como consecuencia la comisión de una infracción 
administrativa, sin perjuicio de posibles implicancias en el ámbito civil y/o penal. 
Numeral 4.5.2 de la Guia

Riesgo de práctica cuestionable:
Posibilidad de que ocurra un comportamiento, por acción u omisión, que transgreda los principios 
éticos y los valores de la organización.
En caso de materializarse el riesgo, no llegaría a ser sancionable en el ámbito administrativo.
Numeral 4.5.3 de la Guia

Se distinguen su gravedad y 
consecuencia

Están definidas de manera expresa en normas que enmarcan la actuación 
general del servidor público (Código de ética, Ley del Servicio Civil, etc.)

Por ejemplo: 
- El comité de selección podría no resguardar la información de las propuestas económicas de los 

postores. 
- Tomar decisiones manteniendo intereses en conflicto



Esquema estructurado de acciones para la evaluación de riesgos y oportunidades



ETAPA 1 - IDENTIFICACIÓN
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Proceso para: Encontrar Reconocer Describir

RIESGO

FUENTES

CAUSAS

CONSECUENCIAS 

POTENCIALES

La identificación del riesgo puede

involucrar datos históricos, análisis, 

opiniones de expertos y las

necesidades de las partes 

interesadas.
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ETAPA 1 - IDENTIFICACIÓN
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Proceso para: Encontrar Reconocer Describir

OPORTUNIDAD

FUENTES

CAUSAS

BENEFICIOS
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PASOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS – GUÍA SIP

ETAPA 1 - IDENTIFICACIÓN
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES
Numeral 5.3.4, a) de Directiva 0002-2024-EF/47.01



IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Numeral 5.3.4, a) de Directiva 0001-2023-EF/47.01
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Contexto del 
riesgo 

• Compra de bienes
• Contratación de obras
• Contratación de servicios
• Contratación y gestión de personal
• Prestación directa de servicios a los usuarios
• Fiscalización, supervisión o monitoreo
• Elaboración o aprobación de normas
• Emisión de autorizaciones
• Gestión de dinero entregado a servidores de la 

entidad
• Pago a proveedores
• Recaudación directa de ingresos
• Servicios administrativos
• Otro contexto

Consideraciones adicionales para los riesgos que afectan la integridad pública

Cantidad de procesos misionales o de soporte por contexto de riesgo 



IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Numeral 5.3.4, a) de Directiva 0001-2023-EF/47.01
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Identificar posible 
comportamiento 

irregular

Identificar los 
potenciales 

agentes de riesgo

• Apropiación o uso indebido de recursos, 
bienes o información del Estado 

• Favorecimiento indebido 
• Acceso a ventajas indebidas (incluye 

soborno).
• Invocación de influencias en el Estado  
• Mantener intereses en conflicto
• Obstrucción al acceso a la información 

pública
• Abuso de autoridad 
• Otro comportamiento

• Agente primario
• Agente secundario interno
• Agente secundario externo

Consideraciones adicionales para los riesgos que afectan la integridad pública





Se busca comprender el riesgo.

Implica establecer posibles causas y consecuencias/beneficios sobre la base de casuística y/o 

la naturaleza de los controles existentes vinculados a dichos riesgos y oportunidades. 
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ETAPA 2- EVALUACIÓN 

ANÁLISIS DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES
Numeral 5.3.4, b) de Directiva 0002-2024-EF/47.01

ControlesCausas Consecuencias

Factor o condición que origina o 
contribuye a la ocurrencia de un riesgo

Efectos o impactos que se generan si el 
riesgo se materializa

Medidas, procedimientos o acciones implementadas 
para reducir la probabilidad de que un riesgo ocurra o 
minimizar su impacto en caso de materializarse.

Miembros del comité podrían aceptar 
algún beneficio económico para 
adjudicar indebidamente la buena pro 
a un determinado postor en la gestión 
de la contratación de bienes

Predisposición por relación 
personal
Percepción de impunidad

Pérdida o desvío de  
recursos de la entidad

Declaración jurada de actuación
Recordatorios de pautas éticas

Supervisión de evaluación / Veeduría 

Fiscalización posterior
Protocolo de actuación frente  actos de 
corrupción



VALORACIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Numeral 5.3.4, c) de Directiva 0002-2024-EF/47.01

Consiste en establecer el nivel del 

riesgos u oportunidad en base a la 

probabilidad e impacto, aplicando 

criterios de valoración.
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RIESGOS OPERATIVOS





RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA



RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA

Todos los riesgos de corrupción tendrán un nivel alto o muy alto. En 

contraste, algunos riesgos de inconducta funcional podrían tener un nivel 

medio.

PROBABILIDAD

• El riesgo de inconducta funcional tendrá como mínimo una probabilidad 

de ocurrencia media (pudiendo alcanzar una probabilidad alta o muy alta).

• El riesgo de corrupción tendrá como mínimo una probabilidad de 

ocurrencia alta (pudiendo alcanzar una probabilidad muy alta).

IMPACTO

Para estimar el impacto del riesgo se considera una escala con tres niveles 

(medio, alto y muy alto), tomando en cuenta el análisis de los posibles efectos 

del riesgo



RIESGOS QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PÚBLICA

Xq no bajo…. Jsutificaicon k

FUENTE:

Guía para la gestión de riesgos que 
afectan la Integridad Pública, aprobada 
por Resolución N°001-2023-PCM/SIP 
de 07 Enero 2023

FUENTE:

“Perú: Percepción Ciudadana sobre 
Gobernabilidad, Democracia y 
Confianza en las Instituciones”

Informe técnico N° 04 nov 2024





MATRIZ DE EVALUACIÓN  DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES



ETAPA 3 – TRATAMIENTO

TRATAMIENTO DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES
Numeral 5.3.5 de Directiva 0002-2024-EF/47.01

Son elaborados de manera descriptiva, estableciendo responsabilidades expresas, plazos 
razonables y contienen acciones concretas que viabilicen estrategias como:
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• Emitir u optimizar documentos normativos.

• Impulsar el desarrollo u optimización de soluciones tecnológicas.

• Instalar prácticas que refuercen el compromiso con la eficiencia y 

probidad en los procesos.

• Incrementar consciencia sobre las consecuencias de las prácticas 

contrarias a la ética, para generar ajustes de comportamiento.

• Diseñar mecanismos de control de pares u otros para detectar 

desviaciones que pudieran dar lugar a la materialización de los riesgos 

identificados.



Medidas de prevención

Orientaciones para la formulación del tratamiento

Medidas de mitigación

Causas

Mejorar la capacidad de 
respuesta de la entidad

Posibles escenarios en la formulación del tratamiento

• Incrementar consciencia sobre las 

consecuencia

• Optimizar el diseño organizacional

• Producir ajustes de comportamiento

• Activar respuesta inmediata

• Contener posibles efectos de 

mediano y largo plazo

• Demostrar acciones de debida 

diligencia



PLAN DE TRATAMIENTO DE RIESGOS





SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE TRATAMIENTO DEL RIESGO Y 
MEJORA CONTINUA

• Para la efectividad del seguimiento, transcurrida la mitad del plazo establecido para cada acción, la OPGR solicita, al 

responsable de la medida de tratamiento, el avance en la ejecución al 25%, 50%, 75% del plazo de ejecución, así 

como a 3 días de su vencimiento,

• Los avances deben ser acreditados con documentación que evidencie la implementación por parte de las instancias 

responsables.

ETAPA 4 – SEGUIMIENTO Y MEJORA CONTINUA

Numeral 5.4 de Directiva 0002-2024-EF/47.01

• El seguimiento es un proceso permanente de recojo y análisis de información vinculado con la ejecución de las 

medidas para prevenir y mitigar riesgos.

• El proceso de seguimiento y mejora continua consta de dos elementos:

 Seguimiento a la ejecución del Plan de Acción

 Uso de la información de gestión de riesgos para la mejora continua



REEVALUACIÓN DE LOS RIESGOS:

Identificación de 

riesgos

Análisis de riesgos

Valoración de 

riesgos

Seguimiento de los 

Planes de 

Tratamiento de 

Riesgos

Tratamiento de 

riesgos

Reevaluación de 

riesgos



GRACIAS
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